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CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDEN 
FORAL  98/2015, DE 20 DE OCTUBRE, QUE REGULA LAS NORMAS QUE REGIRÁN LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS 
GANADEROS MEDIANTE EL APOYO A LAS ASOCIACIONES DE CRIADORES DE 
GANADO DE NAVARRA. 
  
A) Aspectos que se pretenden solucionar con la iniciativa 

 
Por Orden Foral 98/2015, de 20 de octubre, se aprueban las normas por las que se regula la 
concesión de ayudas para la conservación de recursos genéticos ganaderos mediante el apoyo 
a las asociaciones de criadores de ganado de Navarra, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Navarra 2014-2020. 

El reglamento de ejecución 809/2014 de la Comisión, artículo 48.2, apartado e) establece que 
se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda, solicitudes de pago u 
otras declaraciones que deben presentar los beneficiarios. Los controles administrativos  de las 
solicitudes de ayuda incluirán, entre otras, la comprobación de la moderación de costes 
propuestos, que se evaluarán mediante un sistema adecuado de evaluación, como: Costes de 
referencia, comparación de ofertas diferentes o comité de evaluación. 
 
B) Necesidad y oportunidad  de su aprobación. 
 
La comprobación de la moderación de costes se realizará en los controles administrativos de 
las solicitudes. El sistema de evaluación de moderación de costes para esta ayuda será la 
aplicación de los costes de referencia o módulos y el comité de evaluación.  
Por ello, se hace imprescindible establecer los costes de referencia para los gastos 
subvencionables,  que en el marco de la presente ayuda son, tanto los gastos de organización 
directos de personal como los gastos de realización de actividades de acciones de 
mantenimiento del libro genealógico, mejora genética y difusión de la raza. 
 
Los costes de referencia se añadirán como anexo II de la Orden Foral 98/2015, de 20 de 
octubre y  no se podrá conceder una ayuda por un importe superior al de referencia   
 
C) Objetivos de la norma 
 
Con el objeto de que la medida sea conforme a lo previsto en la normativa comunitaria, se 
entiende necesario introducir modificaciones en la norma en lo que se refiere a los controles 
previos a la concesión y pago de la ayuda, mediante una adecuada verificación de la 
moderación de los costes propuestos.  

Por ello se hace imprescindible modificar la Orden Foral 98/2015, de 20 de octubre y lograr una 
adecuada gestión de la medida. 

D) Posible soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
A fin de no depender de criterios subjetivos que pueden ser variables, se propone regular 
mediante Orden Foral la aplicación de criterios objetivos y modificar la Orden Foral 98/2015, de 
20 de octubre, por la que se regulan las normas que regirán la concesión de ayudas para la 
conservación de recursos genéticos ganaderos mediante el apoyo a las asociaciones de 
criadores de ganado de Navarra. 
 


